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Año 1902.—Núm. 263.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre.. ... . . 6 id.

Número suelto, 25 c^entimos.
Los anuncios se insertarán al 

. precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte" 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que terminé la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo U del Código Civil vigente.) -
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

• ^a^rte oficisil

PlBíopi Dít coraje raw.

SS. MM. y Augusta Peal 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud. :

(Gaceía del 17 de Noviembre de 1902.)

iDj»mw«
NÓM. 3.515.

Ijiníamítiito constitnional de Valladolid.

Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Agosto'de 1902.

Sesión del dia2.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
la provincia resolutoria do un re- 
curso de alzada interpuesto con- 
tra un acuerdo de la Corporación 
municipal y que dicha comuni
cación pase á la Comisión respec
tiva para la ejecución de lo que 
cu la misma se ordena. .

Se acordó llevar á efecto varias 
obras de reparación en la Escuela 
deja Overuela.

Se acordó la adquisición de dos 
tuercas y dos mangas para la 
mgularizacion del servicio de 
riego en los paseos del Campo 
Grande.

Se acordó conceder permiso de 
edificación de la casa números 

14 y 15 de la plazuela de la 
Fuente Dorada, con varias condi
ciones propuestas por la Comisión 
de Obras y haciéndose constár un 
extremo del informe emitido por 
el Sr. Arquitecto.

Se acordó concedér ■ licencia 
para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 27 de la calle 
de Vega. • • ■

Sé acordó respecto á la instala
ción del nuevo fieleto del Car
men^ el cumplimiento del acuer
do de 17 de Julio de 1901, y que 
en el entrante se autorice al 
arrendatario del impuesto de 
consumos, para que siga hacien
do el adeudo de las mercancías 
en el sitio en que ha establecido 
el fielato con carácter provisio
nal y sin que esto implique la 
variación de la zona fiscal en 
aquella parte de la población.

Se acordó aprobar un acta de 
señalamiento de línea en la Ron
da de Santa Teresa.

Se acordó aprobar otra acta de 
señalamiento de línea para el 
cerramiento de un solar en el 
paseo de San Isidro.

Se acordó aprobar otra acta le
vantada al objeto de señalar línea 
en la callo de la Asuncion y en; 
la proyectada abrir desde la Nue
va de la Estación á la plazuela de 
la Cruz Verde.

Se acordó aprobar otra acta le
vantada para el señalamiento do 
línea á que há de sujetarse la re
construcción de un cerramiento 
del solar sito en la calle de San 
Roque accesorio del núm. 6 de la- 
calle de Santa María.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Policía 
respecto á la cesión entre parti
culares dueños de sepulturas en 
el Cementerio Católico do esta 
Ciudad.

Se acordó conceder licencia 

para instalar un motor de gas en 
la fábrica de tejería mecánica, si
tuada en la callo de San Bartolo
mé n úm ero 14.

Se acordó conceder ' licencia 
para instalar un generador y má
quina do vapor en la fábrica de 
serrar maderas, situada en las 
calles de Tudela núm. 7 y Cer- 
vantes 6.

Se acordó conceder licencia 
para colocar una lápida y verja 
de cierre en la sepultura núm-oro 
68, del cuadro 6.° del Cementerio 
Católico do esta Ciudad, en la 
forma que en su dictameri indica 
la Comisión del ramo.

Se acordó quedase en Secreta
ría para que los señores Conceja
les puedan enterarse y queso 
traiga al Ayuntamiento en la 
próxima sesión, un dictamen 
emitido por la Comisión do Go
bierno respecto á la pension que 
solicita la viuda de un empleado 
municipal.

Se acordó remitir á la Junta 
de Alcaldes del partido una co
municación dirigida por el señor 
Gobernador civil trauscribiendo 
el acuerdo de la Comisión provin
cial respecto à reconocer con la 
categoría y sueldo inmediato al 
Jefe de la Cárcel de está Ciudad.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
en que se participa la renuncia 
de su (íargo de un farmacéutico 
de là Beneficencia municipal y 
que por el Sr. Alcalde se procure 
que el servicio no quede desa
tendido.

Se acordó tener por bastante 
una escritura pública presentada 
para reconocimiento de un cré
dito contra el Excelentísimo 
Ayun tamiento.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que proponga 
un he de haber presentado por ’ 

obras ejecutadas en el Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia.

Se acordó abonar la cantidad á 
que ascienden los efectos adqui
ridos por el Sr. Alcalde con desti
no á la niña llamada «Del Siglo>y, 
según acuerdo de S. E.

Se acordó el abono del gasto 
que origine el pago de jornales y 
materiales necesarios para el 
arreglo y colocación en la Plaza 
Mayor de las casetas de là feria 
y del Kiosco ó templete para la 
música.

Sa acordó autorizar al Sr, Al
calde para que lleve la represen
tación del Ayuntamiento en la 
asamblea de Alcaldes do la region 
castellana que ha de celebrarse 
en Santander el día 5 del corrien
te mes.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos. .

Se acordó por mayoría de. votos 
conceder á la Sociedad explotado
ra del Circo taurino de esta Ca
pital, una subvención para dar 
mayor explendor á las próximas 
ferias de Septiembre.

Se acordó tomar eñ considera
ción una proposición con el fin 
de que se provea de armamento 
á los Guardias municipales noc
turnos, en la misma forma que 
lo usan los diurnos, y que para 
su ejecución se remita la propo
sición á'la Comisión de Policía, 
con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 9.

Presidencia del Sr. primer Te
niente de Alcalde D. Florentino 
Diez Rodríguez, en funciones de 
Alcalde accidental.

Se acordó remitir á la Comisión 
especial nombrada para el campo 
de tiro, para que proponga, una
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comunicación del Sr. Delegado 
en nombre del Sr. Director do la 
Compañía de los ferrocarriles del 
Norte, sobre la construcción de 
un apeadero en el Pinar de An
tequera.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una comunica
ción del Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de administración 
del Colegio de Huérfanos de 
Santiago, respecto á la traslación 
á otra Ciudad de este Instituto y 
que se haga saber á dicho Exce
lentísimo Sr. Presidente, la satis
facción del Municipio por el con
tenido de aquella comunicación.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde como se ha hecho siempre, 
para que designe el orador sagra
do que pronuncie el panegírico 
de la Virgen en su próxima fes 
tividad de Septiembre y que asís 
ta la Corporación á la función 
religiosa.

Se acordó conceder pension á 
la viuda de un empleado mu
nicipal.

Se acordó restablecer el cobro 
de los arbitrios extraordinarios 
que se radicau en una cómunica- 
cion de la Contaduría municipal 
y que con la urgencia posible se 
ponga.en ejecución este acuerdo.

Se acordó que el Jefe y Subjefe 
de Guardias municipales se cos
teen'sus uniformes, toda vez que 
ésta obligación se les impone al 
señalar el sueldo que cada uno 
tiene asignado en su presupuesto.

Se acordó remitir á la Comisión 
de . Presupuestos una indicación 
do un Sr. Capitular, insistiendo 
en que para lo sucesivo no se ha- 

. ga descuento alguno á los indi
viduos de la Guardia municipal 
para el uniforme,-: sino que éste 
se les haga por cuenta del Ayun
tamiento.

Se acordó rectificsir el nombre 
de un obrero.

Se acordó licencia para cons
truir una pared de cerramiento 
en el núm. 9 de la Rondilla de 
Santa Teresa.

Sé acordó que por él Arquitecto, 
municipal se formule él proyecto 
de aliñ.eacion dercálléjon llamado 
«De las Calaveras», y verileado 
que sea, se le dé la tramitación; 
correspondiente á fin de que se 
lleve a ejecución tan pronto como 
sea posible, y que á la vez que so 
hace la alineación de dicho para
je, se lleve à efecto él sanea
miento del mismo por ser de nece
sidad absoluta é imprescindible.

Se acordó señalar línea para 
construir un Cerramiento con 
verja en el solar de las casas de- 
ribadas números 14, 16 y 18 de 
la calle do San Bartolomé.

Se acordó aprobar el acta le
vantada con objeto de señalar la 
línea á quo ha do sujetarse la 
construcción de una casa en la 

‘ plaza cirçular de las puertas de 
Tudela ángulo á la calle en pro
yecto que'va á la del Porvenir.

Se acordó aprobar otra acta le
vantada con objeto de señalar lí

nea para los números 62 y 72 del 
Paseo de Zorrilla.

Se acordó conceder la propiedad 
do la sepultura núm. 9, de S.”' 
clase del cuadro 5." del Cemento- 
río Católico.

Se acordó quedase en Secreta
ria por quince días para que los 
señores Concejales puedan ente
rarse do él, un dictamen emitido 
por la Comisión especial encarga
da del examen del estudio del 
contrato que el Ayuntamiento 
tiene con la Empresa del Canal 
del Duero, del voto particular de 
un señor Capitular en contra del 
referido dictamen y del informo 
técnico dado por el Director del 
Laboratorio Químico tñunicipal.

Se acordó un amplio voto de 
confianza á la Comisión especial 
de alcantarillado y saneamiento 
para resolver todos los incidentes 
que se susciten, y en forma de 
dictamen lo traigan al Ayunta
miento y la Junta Municipal, y 
puesto que la Asociación de Pro
pietarios tiene estudiadoeste asun
to, se fija el plazo de ocho días, 
durante los cuales, podrá, exponer 
aquella sus pretensiones ála Cor- ; 
poracion y á la Junta Municipal.

Se acordó aprobar el programa 
de festejos con varias amplia
ciones. .

Se acordó aceptar por unanimi
dad una proposición pidiendo se 
acuerde dirigirse al Sr. Ministro 
de la Gobernación y demás pode
res constituidos en demanda, res- 
petupsa de que en el proyecto de 
reforma de la ley Municipal que 
el Sr. Ministro tiene en estudio, 
se haga constary quedeestatuído, 
que en lo sucesivo, los Alcaldes 
de todos los municipios españoles 

; sean elegidos por el sufragio uni
versal directo de los vecinos del 
municipio respectivo.

Se acordó queden en Secretaría 
hasta la próxima sesión el estado 

. de distribución de fondos para el 
mes de Septiembre próximo y el 
balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas en 31 deJulio 
último.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda una instancia del 
Conserje de la Casa Consistorial 
pidiendo gratificación por un ser- 

, vicio especial que viene p.restando.
Se acordó la concesión de dos 

licencias, temporales á señores 
Concejales.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda una instancia en que 
se pide permiso para colocar ve
ladores y sillas á las inmediacio
nes de una caseta destinada á la 
venta de pastas y refrescos en el 
Campo Grande.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda para que proponga, 
una comunicación del Sr. Presi
dente del Comité provincial de 
recaudación para la erección de 
un monumento á D. Emilio Cas
telar, en la que se pide que ésta 
Corporación Municipal fije lacan- 
tidad que conceptúe necesaria 

para contribuir á la subscripción 
nacional indicada.

Se acordó que por la Alcaldía 
de acuerdo con la Contaduría Mu
nicipal se determina la partida 
con cargo á la que haya da satis- 
facerse el gasto que origine el 
arreglo y colocación de las casetas 
de la feria y templete de la músi
ca que ha de instalarso en la Pla
za Mayor, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 16.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Acordó la Corporación quedar 
enterada do una comunicación 
dei Sr. Gobernador civil de la 
provincia encareciendo se arregle 
el camino de Cigales, y se acordó 
igualmente se remita la comuni
cación á informo de la Comisión 
de Obras,

Se acordó autorizar al Sr. Alcal
de para que recoja por si varios 
efectos de un abintestato ó desig
ne una comisión do la quo forme 
parte un Sr. Síndico para que lo 
verifique y que se cumpla lo que 
se indica en una comunicación 
del Sr. Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado en 
esta provincia relativa á esto 
asunto.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado y que se cumpla 
desdo luego lo que se dispone en 
una comunicación del Sr. Admi
nistrador de Propiedades y Dere
chos del Estado referente á la 
incautación por dicho Centro dé 
la casa núm. 12 de la calle de 
San Juan de Dios do esta Capital 
que ha sido al Eslado como here
dero por auto judicial; dictado en 
un abintestato.

So acordó la concesión en pm- 
piédad de la sepultura núm. 4 de 
•1.® clase del cuadro 23 del Ce-' 
menterio Católico.

Se acordó conceder licencia 
para construir una sepultura, en 
terreno de propiedad del cuadro 
núm. 22'del Cementerio Católico.:

Se acordó conceder autoriza
ción para ceder gratuitamente la 
sepultura de propiedad particular 
núm. 112 do 3.*" clase del cuadro 
35 del Cementerio Católico..

So acordó conceder la propiedad 
do la sepultura de 3.® clase nú
mero 43, del cuadro. 2.® del Ce
menterio Católico.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por el Sr. Alcalde y adi
ción hecha por un Sr. Capitular, 
respecto á una indemnización á 
un particular por daños que se 
han causado.

Se acordó aprobar ía segunda 
subasta celebrada para la venta 
por lotes de los materiales inser
vibles de la propiedad de la Cor 
poracion y que se remita el ex
pediente á la Comisión para que 
anuncie desde luego la tercera 
subasta por lo que se refiere ai 
tercer lote que ha quedado sin 
postor.

Se acordó prestar aprobación

al contrato celebrado por la Co
misión respectiva, para que las 
bandas de música de los regi
mientos de Isabel II y Toledo, 
den conciertos en los paseos da- 
rante la época de verano y los 
días de la próxima feria en la 
forma acostumbrada, autorizan
do á la vez á la Comisión para ce
lebrar todos los demás contratos 
que sean necesarios para llevar 
á efecto el programa de festejos, 
dando cuenta de ellos á la Cor
poración municipal para su apro
bación definitiva.

Se acordó que por la Comisión 
respectiva se dé cuenta de los 
.contratos á la Corporación refe
rentes á festejos á la brevedad 
posible, para que en su caso pue
da tener efecto la inversion de 
cierta cantidad destinada á un 
festejo que no puede realizarse y 
se destine al desempeño de pren
das de vestir y do cama que se 
hallen empeñadas en el Monte 
de Piedad, empezando por los lo
tes de menor cuantía.

So acordó qué el gasto de las 
obras "ejecutadas en dos juzgados 
de instrucción, se sátísfagá con 
cargo al presupuesto carcelario.

Se acordó que por la Comisión 
de Policía, se vea el-medio de 
habilitar locales donde instalar 
los dos Juzgados de primera ins
tancia, y á ser posible, que cada 
uno se establezca dentro del dis
trito respectivo.

So acordó la cantidad qué como 
pension ha de percibir, la viuda 
de un empleado municipal y sea 
pagadera desdo el día' siguiente 
ai fallecimiento dé éste.

Se acordó .el abono ,de cierta 
cantidad como indemnización de 
perjuicios á un; contratista de la 
Corporación.

Se acordó aprobar y dar la tra
mitación correspondiente al ex
tracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación muhícipai en 
las sesiones celebradas en el mes 
de J.ulio próximo pasado.

Se acordó aprobar y dar la tra
mitación correspondiente, á la 
distribución de fondos para el 
mes de Septiembre próximo y al 
balance de Ias operaciones de 
contabilidad realizadas el 31 de 
Julio último.

Sé acordó conceder una trasla
ción de vecindad.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de una comunica
ción participando el traspaso de 
una Farmacia, y cese por esta 
causa dei suministro que en esta 
oficina se hacía de medicamentos 
á uno de los distritos de la Be
neficencia municipal.

Sé acordó dar las gracias á un 
señor Farmacéutico por el ofreci
miento que hace al Ayuntamien
to de los servicios de su oficina 
para atender gratuitamente, du
rante el próximo mes de Sep
tiembre, el despacho de medi
camentos para la Beneficencia 
municipal, y que se participé
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la determinación adoptada por 
aquel señor Farmacéutico al re- 
presentante de este Cuerpo far
macéutico municipal, para que 
no so suspenda el servicio y se 
atienda como se debe, una vez 
que transcurra el próximo mes 
deSoptiembre. .

Se acordó aprobar el acta le
vantada para señalar la línea á 
que lía de sujetarse la construc
ción de la casa núm. 11, de la 
calle de Vega.

: Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que nombre una 
comisión que instruya expedien
te, sobre ciertos hechos que se 
vienen cometiendo en el Mata
dero, y que mientras esto se rea
liza y recae acuerdo del Ayunta
miento, se apruebe un nombra
miento, que interinamente ha 
hecho la Alcaldía, sin perjuicio 
de lo que en su día resulte del 
expediente que ha de instruírse.

Se acordó hacer constar- en ac
tas la satisfacción con que el 
Ayuntamiento ha oído la lectura 
de “las bases presentadas en la 
Asamblea de Alcaldes-Castellanos' 
celebrada en Santander y las ma
nifestaciones hechas por el señor 
Alcalde, y que en vista de que 
Valladolid es la Capital y el 
centro de Castilla la Vieja, se ce
lebren en esta población las asam
bleas que en lo sucesivo, se con 
voquen por las razones expuestas 
por un Sr. Capitular y se autori
ce al Sr. Alcalde para tratar esta 
ciase de asuntos^ y dados los bue
nos propósitos que le animan en 
cuanto se refiere á la prosperidad 
de la Region Castellana, vea el 
medio de llevar á la práctica éste 
acuerdo.

Se acordó aprobar el presupues
to adicional ordinario del año 
actual y que se anuncie al públi
co en virtud de lo prevenido en 
la ley Municipal; con la que se 
dio por terminada la sesión.

Sesión del 23

Presidencia del señor primer 
Teniente de Alcalde Don Floren
tino Diez Rodríguez.-

Sa acordó aplazar para la se
sión próxima la discusión de un 
dictamen de la Comisión especial 
de las aguas del Canal del Duero.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de un R, D. inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia referente á la reforma del 
procedimiento administrativo.

Acordó el Ayuntamiento que
dar igualmente enterado de una 
Peal orden del Ministerio de la 
Gobernación relativa al Regla
mento orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto Municipal se 
concedieron las siguientes licen
cias:

Para construir una casa de nue
va planta en la carretera-^ de Sa- 
lamanca núm. 18, entre el paseo 
de Zorrilla y el Puente colgante.

Para la construcción dé una 

alcantarilla con tubería de barro 
que partiendo de la casa núm. 11 
de la calle de Conde Ansurez, 
vaya á desaguar en la ya cons
truida en dicha calle.

Para construir una acometida 
á la alcantarilla general que pasa 
por la calle del Duque de la Vic
toria para el servicio de las casas 
números 24 y 26 de dicha calle.

Para construir una casa en la 
plazuela de la Fuente Dorada nú
meros 16 y 17.

Se acordó no conceder la licen
cia solicitada para construir una 
casa en un solar cercado de tapia 
en-la calle nueva del Carmen nú-, 
mero 1, por las razones qúe en 
su dictamen indica la Comisión 
del ramo.

Se acordó que el señor Arqui
tecto municipal, con la interven
ción del señor Capitular que se 
dice en el dictamen de la Comi
sión de Obras, y con vocando pre
viamente á varios maestros:alba
ñiles de la localidad, se celebre 
concurso para llevar á cabo varias 
obras de reparación en la escuela 
de la Overuela.

Se acordó conceder las propie
dades de las sepulturas núm. 39 
de 3.®’ clase del cuadro 2.“ det 
Cementerió Católico, la de la nú- 
pnero 38 de 3.^ clase del cuadro 
21 del Cementerio (.látolico y la 
núm. 26 de 1.® clase del Cuadro 
2.° del- Cementerio Católico.

Se acordó remitir áinforme' de. 
la- Comisión de Deslindes uña; 
instancia reclamando honorarios, 
por operaciones practidadas.
' Se acordó remitir á la Comisión 
de Policía para que proponga, una 
instancia pidiendo autorización 

■ para prescribir baños á los que 
previamente presenten algún do
cumento que. des acredito como 
inscritos en la Beneficencia mu
nicipal.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos. .

Se aprobó un dictamen emiti
do por la Comisión do Presupues
tos respecto á la concesión de una 
pension á una hija alienada de 
un empleado municipal fallecido 
en el cumplimiento del-destine 
que desémpeñaba.

Se acordó estar á lo acordado 
anteriormente en una instancia 
de varios vecinos de la calle de 
Santiago, pidiendo la supresión 
de un festejo en la calle ex
presada.

Se acordó quodara en Secreta
ría bastada próxima sesión con 
■objeto de que puedan enterarso 
del asunto los señores Concejales, 
un informe de la Asociación do 
fincas urbanas de esta Ciudad, 
con motivo del traslado que se les 
ha hecho del expediente relativo 
al saneamiento y alcantarillado 
general de la población.

Se acordó continuar esta sesión 
hasta terminar el período de rue
gos y preguntas y suspendería 
hasta el Lunes próximo para ocu
parse exclusivamente Me la dis
cusión del presupuesto ordinario 
para el año de 1903.

Día 25 de Agosto, continuación 
de la sesión del dia 23.

Presidencia del Sr. Diez Ro
dríguez.

Leída la Memoria que acom
paña al presupuesto que ha de 
regir durante el año próximo de 
1903 y discutidos varios capítu
los y artículos, se acordó suspen
der la sesión para continuaría el 
día siguiente.

26 de Agosto.

Discutidos varios capítulos y 
artículos, se acordó suspender la 
sesión y que continúo el día

27 de Agosto.

Continuando la sesión suspen
dida ayer, el-Ayuntamiento acor
dó aprobar el proyecto de presu
puesto para el año próximo en la 
forma qué le presenta la Comisión 
cuyo importe se detalla en el 
dictamen ó memoria que la mis
ma hace, y que se anuncie al 
público en virtud de lo preveni
do por la Ley; con ló que se dió 
por terminada la sesión.

Sésion del 30 de Agosto.

Presidencia der señor primer 
Teniente de Alcaide Don Floren-, 
tino Diez Rodríguez.

Acordó la Curporaciou quedar. 
• ehterada de dos nombramientos 
de Alcalde de barrió hechos por el 
señor Alcalde.

Acordó la Corporación quedar 
igualmente enterada de las certi-- 
ñeaoiones de las obras ejecutadas 
en los pavimentos de asfalto y 
que se paguen las sumas- que 
arrojen, cumpliendo previamen- 
te todas las condieiones del con 
trato y certificándose do las obras 
por el señor Arquitecto.

Se acordó aprobar las condicio
nes formuladas para subastar las 
casetas que se establecen en., la 
Plaza Mayor durante las ferias 
y.se llevo á efecto las subastas 
previos los tramites legales y en 
la misma forma que en años 
anteriores. j

Se acordó autorizar ál señor 
Alcalde para que lleve á -efecto 
lo que ha propuesto respecto á la 
instalácíon do escuelas gra
duadas.

Se acordó conforme con un dic
tamen de la Comisión especial 
encargada del examen y estudio 
del contrato que el Ayuntamien
to tiene con la empresa de> Canal 
de Duero, con motivo de una pre
posición presentada.

Se acordó aprobar por aclama
ción el informe dado por la Aso
ciación de propietarios de fincas 
urbanas, el pliégo de condiciones 
para la concesión del servicio de 
saneamiento general de la pobla
ción y el dictamen de la Comi
sión especial.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Se acordó hacer constar en el 
acta de esta sesión el ofrecimiento

que so hace á la Corporación para 
el embellecimiento de los jardi
nes y paseos del Campo Grande, 
de hacer todos los años gratuita
mente un busto de los personajes 
castellanos ó que hayan trabajado 
por la prosperidad de la region 
y qüe se comunique en atento 
oficio el Voto más expresivo da 
gratitud por parte del Municipio.

Se acordó se haga una liquida
ción de lo que hayan importado 
ladmultas desde el año 1875 en 
que se tomó el acuerdo de conce
sión de las impuestas por los 
guardias municipales, abonando 
á estos su importe á prorrateo en 
relación de años de servició que 
cada uno lleve, y que en vez del 
20 por 100 que se própone abonar - 
les sea el 50, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 13 
de Septiembre de 1902.

Él Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas 
por esta Corporación en el mes de 
Agosto último y acordó se remita 
al señor Gobernaidoç civil'Jata 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Así résulta 
del acta de este día, de que yo el 
Secretario certifico.^—Tomás Pi
nedo —V.° B.® Él Alcaide, A. 
Queipo.

. NÚM. 3.510. .

Don Luis Alonso Blanco, Secre
tario -del Ayuníamiento cons
titucional de Cabillas de Santa 
Marta. c

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa ebdí» veinte 
de Octubre último, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos niil pesetas 
que resulta en el ’prestípuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento á .Jo 
que determina eï ñúmeró 2.'’’ de 
la Raal orden circular de 3 de 
Agosto de, 1878, pasó á revisar 
todas y cada una dé las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurár en lo posible su ni
velación, sin quede fuera dable 
introducír economía alguna en 
los gastos pór ser pura y ñecesá- 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi- 
gnhte.

En su consecuencia, siendo do 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los que 
más convenía ,estáblecer,que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen
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1024 18 de Noviembre de 1902-

adaptables a las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado â este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que ei 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
do Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el pró
ximo ejercicio; cuyos artículos 
consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de 
peseta por cada kilogramo de 
cada especie que desde luego se
ñala la Corporación sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.^ dei ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el cerrespon- 
diente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de cien

Tarifa de los articulos que ha acordado yravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el dia veinte de Octubre de mil 
novecientos dos, para cubrir el déficit que le resulta en el presu
puesto ordinario del año de 1903, á saber:

Cubillas de Santa á 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Anas
tasio Fernandez.—-El Secretario, Luis Alonso.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio , 
de la- 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pieséta».

Producte 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramos. 100000 0‘04 0’01 1000
Leña de id. . . . . Id. 100000 0‘04 0‘01 1000

Total 2000

Nun. 3.617.

Pozaldez.

No habiéndose producido re
clamación alguna á pesar de los 
anuncios publicados, uno de los 
cuales ha sido inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia, la 
Corporación municipal que ten
go el honor de presidir, tiene 
acordado celebrar el día 9 del 
próximo de Diciembre en estas 
Casas Consistoriales, á la hora de 
las once, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó Teniente que ha
ga sus veces, con asistencia del 
señor Regidor Síndico, la subasta 
del arbitrio municipal de pues
tos públicos y rodaje, referente 
al próximo año de 1903, sirvien

mil kilogramos de paja y otros 
cien mil de leña en todo el año, 
que viene á producir exactamen- 
te las dos mil pesetas á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3.®' de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la Q^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
iosdOcumentos señalados en la re
gla Q^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Anasta
sio Fernandez.—-Modesto Revilla. 
—^-Guillermo Ayuso.-—Modesto 
Manuel.—Teodoro F. Barredo.—- 
Bonifacit) Duque,—Ignacio Or
dejon.—Santiago Freire.—Pri
mitivo Revilla.—Buenaventura 
Martin.—Nicasio Torres.—Cle
mente Hernández.—Luis Alonso.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Cubillas de Santa 
Marta á treinta de Octubre de mil 
novecientos dos.—El Secretario, 
Luis Alonso.—V." B.", El Alcal
de, Anastasio Fernandez. . 

do de tipo en la licitación la su
ma de 2,500 pesetas, conforme á 
lo estipulado en el pliego de con
diciones obrante de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y confor
me al modelo adjunto al Presi
dente de la subasta, durante el 
plazo de media hora que éste con
cederá á tal fin, debiendo estar 
escritas precisamente en papel 
común de la clase 11.^ (una pe
seta), y acompañadas de carta de 
pago que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó en 
la Municipal el 5 por 100 del tipo 
de la subasta importante 125 pe
setas, así como la cédula perso
nal del licitador.

Los propositores que se hagan 
representar por distinta persona, 
habrán de exhibir poder bastan- 
teado á la Corporación.

El rematante á cuyo favor se 
hubiera adjudicado la subasta, 
quedará obligado á prestar fianza 
definitiva que represente el 10 
por 100 de la cantidad ofrecida.

Pozaldez 14 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Vicente Sán
chez.—El Secretario, Francisco 
Miguel.

Modelo de liroposicion,

Don...... , vecino de...... , según 
lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, se com
promete á tornar en arrenda
miento por todo el año de 1903, 
el arbitrio municipal de puestos 
públicos y rodaje por la suma 
de...... (aquí la cantidad en letra 

. por pesetas.)
(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 3.619.

Pozaldez.

No hábiéndose producido recla
mación alguna á pesar de los 
anuncios publicados, uno de los 
cuales ha sido inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
la Corporación múnicipal que 
tengo la honor de presidir, tiene 
acordado celebrar el día 9 del 
próximo mes de Diciembre en 
estas Casas Consistoriales á la 
hora de las once, bajo la presi- 
derícia del Sr. Alcalde ó Teniente 
que haga sus veces, con asisten
cia del Sr. Regidor Síndico, la 
subasta del arbitrio municipal de 
Derechos de Matadero referente 
al próximo año de 1903, sirvien
do de tipo en la licitación la suma 
de cuatro mil quinientas pesetas, 
conforme á lo estipulado en el 
pliego de condiciones obrante de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento des
de esta fecha.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y confor
me al modelo adjunto al Presi
dente de la subasta durante el 
plazo de media hora que éste con
cederá á tal fin, debiendo estar 
escritas precisamente en papel 
común de la clase 11.”’, una pese
ta, y acompañadas de carta de 
pago que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó en 
la Municipal el 5 por 100 del tipo 
de la subasta, importante dos
cientas setenta y cinco pesetas, así 
como la cédula personal del li
citador.

Los propositores que se hagan 
representar por distinta persona 
habrán de exhibir poder bastan- 
teado á la Corporación.

El rematante á cuyo favor se 
hubiera adjudicado la subasta, 
quedará obligado á prestar fianza 
definitiva que represente el lo 
por 100 de la cantidad ofrecida, 

Pozaldez 11 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Vicente Sán
chez.—El Secretario, Francisco 
Miguel.

Modelo de proposición.

Don. , vecino de...... según 
lo acredita con su cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones, se.comprome
te á tomar en arrendamiento por 
todo el año de 1903, el arbitrio 
municipal de Derechos de Mata
dero por la suma de.,..., (aquí la 
cantidad en letra por pesétas.)

{íecha y firma dél pro2Jonente.)

AHBIÍMDE JDStiai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 3,585, •

MEDINA DE RIOSECO.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción 
de esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su Partido eñ providencia 
de este día dictada en la causa 
que en este Juzgado se instruyo, 
contra Pablo Cebrián Leon, ve
cino de Villalon, sobre alzamien
to Me bienes en perjuicio do 
acreedores, tiene .acordadó se cito 
en. forma legal al testigo Don 
F. G. Gutierrez, domiciliado en 
Madrid, Plazuela de Matute nue
va, ausente en Palma de Mallor
ca, para que en término de diez 
días áj contar desde la última 
inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
ó Gaceta de Madrid comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, silo en la Casa Consistorial 
á prestar declaración, aperoíbién- 
dole que de no hacerlo incurrirá 
en las responsabilidades que la 
ley señala. '

Rioseco No viembre once de mil 
novecientos dos.—El Actuario, 
Cesáreo Artero González.

Imprenta del Hospicio provincial.
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